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VISTO: El expediente N" 001-2022301046 de

fecha Og de febrero de 2022, que contiene el Oficio N" 504-2022-PGE-GRSM/PPR-LKVY

sobre nulidad de Resolución Jefatural No 3457-2019-GRSM/D1F{99-99'UE'300 según

ñesoluc¡ón Judicial Ñ" t¿ asignada en el expediente judicial N' 00217-2016-0-2201-JM-LA-

01, en un total de veintiuno folios (21) útiles; y

GONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 LeY General de Educación
pecializado

en el articu lo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un Órg ano es
respectiva
cación. Ladel Gobierno Regional resPonsable del servicio educativo en el ámbito de su

nscripciÓn territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Edu

lidad de la Dirección Regi onal de Educación es Promover la educación, la cultura;'el

eporte, la recreación, la ciencia Y la tecnología. Asegura los servicios educativos Y Iob

programa s de atención integral con ca idad y equidad en su ámbito jurisdiccional, Para lo cual

coordina con las Unidades de GestiÓ n Educativa local Y convoca Ia participaciÓn de los

diferentes actores sociales" ;

Que, por LeY No 27658 LeY Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el articulo 1.1 se declara al Estado peruano en

;;ñ.; J" modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Es"tado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de Octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en

proceso de Moderniiación la gestión del Gobierno Regional de san Martín, con el objeto de

incrementar su er¡cienciá, me¡órar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso

de los recursos", y en el artíóulo segundo establece "El Proceso de ModernizaciÓn implica

acciones de Reestructuración orgánióa, Reorganización.Administrativa, fusiÓn y disolución de

las entidades del éániurno Reg'íonal en tanio exista duplicidad de funciones o integrando

competencias Y funciones afines'

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR

de fecha 10 de setiembre de 201g, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificaciÓn

del Reglamento de Organización y Funcion"t - ÉOF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, con Resolución Jefatural N" 3457-2019-

GRSM/DRE/Do.OO.UE.3o0,defecha22deagostode2Olg,elJefedelaoficinade
operaciones de ta Únioro ri._.{?f? 300 - E-ducación San Martín, reconoce créditos

devengados a favor de don gOóen VÁSOUEZ MERINO, auxiliar de educaciÓn nombrado en

la lES. N" 00500 'C"iÁrn Rojas Vela", por concept, 991 
30% de preparación de clases y

evaruación, carcuradosobre ra úase de su remuneración totar integra en apricación delDecreto

supremo No 051-91-PCM añículo 8o inciso b) y del lnforme Legal No 524-2012-

'ERVIR/GpGs; 
poita suma de s/. g,só¿.go; 

"n "un..,ftimiento 
a la sentencia contenida en la
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Resolución N' 05 dllug!' '16 de marz o de 2017, y confirmadarnediante Resorución N" 10 de
recha 04 de julio de 2o18,t""Jio 

"nllurñ;i"rtál,]ái"iri'*. oo, t-zoia_i_z)or_.rn¿_m_ol,

LKV' de fecha 08 de febrero de 2022:,yl*fl1 
i[:i,ü;:1??i:,r-""?,:*?Tfi:,[se dé cumprimiento,... r? n"rorr.¡on iorr,:1f.a l¿ a" rc.ñ. 

1g.0" ,gorto d.2b20 asignada
en er expediente iudicial.rv;-otíili-á o\á-o-rror-rnr-üléi'emilioa ,;ü;iiüáoo o. rrabajo
Transitorio sub §eoe l/ovol-#f.'irl. ,".r"rre oectaiar-t¡uLA ra nesorrcio]r Jefaturar N"
34s7-201e-cRsM/Dnr^rob--ü 

üÉ $;, oe recña-iá'iJ.so.to de 201g, r.-r¡r* que es,?3#1?yl?ljr?: :.rlif_ ;;;",.Á",i";; ü"y.H;ü, medianre Resorución N"02 de

ir:{:?i',*:u,¡"iitex1#,r"J:",fr n$:n#i*T1,.,:rgi!,ffi !'t'.,0,, j."lcumplimiento a l:!:?t:lr.ri" ¡ri¡"¡rles o a, ¡rao',!d'destáobtigidaaacatarydarautoridad judiciat competente 
", "r propios rcr*iiJll"i:tr:x:;':2r;;l"i:;ixí{i:o sus fundamen.tos, n"iiírjii-"u" -ereaos 

á'-interpretai Jri,-rirrnceq bajo
responsaóitidad civit' penar 

" iiriil!:!:i ;i" í, rJv,""n"h,,; porro que, ra Dirección
Resionar de Educ-ac¡oÁ srÁ uánjí áirpr" con eiecrua, táqr.. rri g"jür*TJr.r.,i* pr,dar estricro cumorimienrr-;'j; ;;;;Lt p* 

"r 
b;áro".,r,.,.ádñj, ,lu,i."noo 

cuarquierrH::;J,.¿§l?:,,:'!"iilfu [x'.]rllJ..:fl".1ffi:T,?, p,oiesá-,ásttil,g-i,',1. 
erectos; por

er Decreto supremo N.ooe_2olu_r,r*, [Xl,;'J?i.'J:i{;5f:HfiJ.[":",-T;,ü,i?ffi:Lev Generar de Educac¡on, oécÁio'§,rpruro rv" oo¿-iór!;J!s gue rprüáor!r rexto único
ordenado de la Lev I: ?iíi:'l"i'o"l pi"."oirj"ri""Áor,n,.,rrt¡i,o-c.;.,u,ar 

y con ras
visaciones de ta oficína de Asesorir,¡rrro¡., i^#;;;i;. q"^9rr=.ion"rl,án uso de las
racultades conferidas en ra nuroru-criniecutivá n"giál.iNr. sto_zozr_cnsn¿¡on,

2

¡



ur"uttt"^'6t 
o"o

a
?

La

$

San Martín

frr,óohÍión Düwcfnrul W

I

N.o Dt+ 7 -2022-GRSM¿DRE

SE RESUELVE:

RRticulo pR¡ureRo: DECLARAR LA
NULIDAD por mandato judicial de la Resolución Jefatural N" 3457-2019-GRSM/DRE/DO-
OO.UE.300, de fecha 22de agosto de2019, que reconoce como créditos devengados por la
suma de S/. 9,504.36 a favor de don EDGAR VASQUEZ MERINO, auxiliar de educación
nombrado en la lES. N' 00500 "German Rojas Vela", por concepto del 30% de preparaciÓn

de clases y evaluación, calculado sobre la base de su remuneración total integra en aplicación

del lnforme Legal N' 524-2012-SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo N" 051-91-PCM añículo
8" inciso b); mandato que se encuentra contenido en la Resolución Judicial N" 14 defecha 19

de agosto de 2020 asignada en el expediente judicial N" 00217-2016-0-2201-JM-LA-O1
emitida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 300 - Educación San MartÍn, emitir la Resolución con el cálculo
correspondiente y que la liquidación se realice dando cumplimento al Decimo considerando

de la Resolución Judicial N" 14 de fecha 19 de agosto de 2020 asignada en el expediente
judicial N' 00217-2016-0-2201-JM-LA-01 emitida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub
Sede Moyobamba.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR IA presente

resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San

Martín al interesado, a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín y a la Procuraduría
Pública Regional de San Martín,

ARTíCULo cUARTo: PUBLICAR la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www.dresanm artin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

SAN

de

Ricardo Quevedo Ortiz
Reglonal de Educación

sAN t'l^la I lN
EOUCACION

an

thfl
SECRE

Casique
,ARIA GENERALJ

3

MOO/DRESM
MEHS/AJ
IEBP/A.AJ

G!":iAL
A

éM: olooo835a 70

6OIiIi:RNO I{TGIONAI-
iE!/o¡i; ¿.!il I"i!¡ri

I

GOBIERNO

DirEcción


